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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS
COMPRA ÁGIL

[bookmark: _Hlk130294833]Contratación de tres servicios de traslado de personas

1. Antecedentes:

El Centro de Formación Técnica de la Región Metropolitana de Santiago requiere el servicio de traslado de pasajeros (30 aprox) los miércoles y jueves por un periodo de 10 semanas a contar del 1 de abril 2026.

Para satisfacer el requerimiento el CFT, ha determinado la contratación mediante el procedimiento de compra ágil en los términos previstos en el artículo 97, del Decreto N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda.

2. Detalle de la compra ágil:

	Detalle del Requerimiento / especificaciones obligatorias a ser cumplidas
	
Tres servicios de traslado:

1.- Bus para 30 personas:

Lugar de salida Liceo Fontt en Ignacio Carrera Pinto 450, Colina. 
Hora de salida: 18:00

Lugar de destino: Agustinas 1476, Santiago Centro 
Hora de Retorno: 22:30

Se requiere servicio ida y vuelta 

Fecha: 2 dias a la semana,miércoles y jueves a contar del 1 de abril 2026 y por un periodo de 10 semanas.


	Objetivo de la contratación
	Impartir clases a los alumnos de colina.

	Calidad 
	
El servicio a prestar debe considerar lo siguiente:
 Licencias y Permisos:
· Licencia de Conducir: Conductor/a deben contar con una licencia de conducir profesional, clase A1 o A3, dependiendo del tipo de vehículo que se utilizará para el servicio.
 Regulación del Transporte:
· Inscripción en el Registro Nacional de Transporte Público: Si el servicio es de transporte público, el vehículo debe estar inscrito en este registro. Esto es gestionado por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.
· Seguro Obligatorio: Los vehículos deben contar con seguros obligatorios, como el Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (SOAP), y otros seguros que cubran a los pasajeros.
 Condiciones del Vehículo:
· Revisión Técnica: El vehículo debe cumplir con revisión técnica regular al día.
· Condiciones de Seguridad: Los vehículos deben estar equipados con cinturones de seguridad, extintores y otros dispositivos de seguridad según lo exijan las normativas.
· Limpieza del vehículo: El vehículo debe mantenerse limpio tanto en su interior como en su exterior, asegurando una presentación adecuada y un ambiente higiénico.
· Comodidad: se requiere que el vehículo cuente con aire acondicionado o calefacción dependiendo del clima. Asimismo, se solicita asientos cómodos.
· Tecnología: El vehículo debe contar con tecnología adecuada para garantizar un traslado seguro y eficiente. Esto incluye sistemas de iluminación y señalización en correcto funcionamiento, mecanismos de seguridad activa y pasiva, así como dispositivos de geolocalización o comunicación que permitan un monitoreo en tiempo real en caso de ser necesario.
· Mantenciones al día.
· Aire acondicionado y calefacción.
· Sanitización certificada covid.
· Vehículo de reemplazo.
 Conductor/a:
· Experiencia y profesionalismo en traslado de pasajeros.
· Conocimiento de rutas y alternativas para evitar retrasos.
· Respeto por las normas de tránsito y conducción prudente.
· Manejo responsable del tiempo, asegurando puntualidad
· Vestimenta adecuada y aseo personal acorde a un servicio profesional.
· Trato amable y respetuoso con los pasajeros.
· Capacidad de comunicación clara en caso de cambios o eventualidades.
· Prohibición de uso del celular mientras conduce.
· Cumplimiento de los límites de velocidad y normas de seguridad vial.
· Evitar maniobras bruscas o conducción riesgosa.
· Disponibilidad para atender emergencias con calma y eficiencia


	Monto Disponible/Referencia (en caso de ser referencia debe tener un rango máximo de aceptación)
	


$6.900.000.- (valor con impuestos incluidos)




	Garantía mínima exigida (en caso de que proceda)
	

NO APLICA





	Declarar condiciones de garantía (si procede)
	

NO APLICA




	Indicar si se requiere certificación 
	REQUISITO INSCRIPCION EN RNTP

	Lugar de entrega o de prestación del servicio
	
Señalado en detalle de requerimiento



	Condiciones de entrega 
	
NO APLICA


	Requisito obligatorio para presentar oferta


	
Acompañar cotización formal en donde se indique el modelo, marca y año del bus ofertado.

	Plazo máximo para aceptar la orden de compra
	48 horas contados desde la emisión, quien no acepte la orden de compra en dicho plazo facultará al CFT a seleccionar al siguiente proveedor/a.

	Validez de la cotización (plazo mínimo)
	30 días



Serán exigibles las condiciones cotizadas por quien oferte, de acuerdo con su propuesta comercial, con todas las especificaciones que en ella se señalan. En caso de incumplimiento, aplicará la normativa vigente para las debidas formulaciones de cargo y posterior aplicación de multas, sin perjuicio de las demás acciones que pueda realizar el CFTRM.

3 Consultas

Podrán realizarse consultas a la compra ágil directamente a la casilla: catalina.faundez@santiagocft.cl, las que serán contestadas y publicadas hasta 4 horas antes del cierre del proceso de compra ágil. 

4 Inadmisibilidad de las ofertas

El CFTRM declarará inadmisibles las ofertas que no cumplan con cualquiera de las especificaciones exigidas y que no acompañen el Anexo de postulación, aun cuando trate de la alternativa más económica.

5 Evaluación de las cotizaciones y mecanismo de desempate:

Se considerará la oferta más ventajosa económicamente siempre que ésta cumpla a cabalidad con las especificaciones técnicas requeridas.

a) En caso de existir un empate se privilegiará la oferta que:

1. Cuente con alguno de los siguientes sellos: sello mujer, sello APL, Propyme, sello cooperativas u otro sello ambiental (adicional al Energy Star). Podrá también valorarse como desempate, ante la inexistencia de sellos formales o certificados, los oferentes que se refieran a persona natural de género femenino o una empresa constituida por una mujer (E.I.R.L.).

1. En caso de mantenerse el empate, se seleccionará la oferta que ofrezca el menor plazo de entrega.

1. Finalmente, si aún persiste el empate, se seleccionará a la propuesta que cuente con un mayor número de órdenes de compra recibidas durante los últimos 12 meses a través del sistema de información: www.mercadopublico.cl.

6 Resultado del proceso

El Centro de Formación Técnica de la Región Metropolitana de Santiago notificará el resultado de la compra ágil en el mismo sistema de información y el análisis de la evaluación lo acompañará en un documento adjunto en la orden de compra generada como resultado del proceso.

7 Cancelación de la compra ágil

El CFT podrá desistir de la compra ágil y cancelarla, eventualmente, en el caso que ninguna oferta cumpla con los requisitos exigidos, y/o superen el presupuesto disponible.

También podrá ser cancelada, excepcionalmente, en caso de que se identifique un error o falta de precisión en el requerimiento de forma posterior a la publicación de la compra ágil, o en caso de fuerza mayor o caso fortuito, lo que se fundará en la misma plataforma.

8 Facturación

El proveedor emitirá factura mensual una vez recibido conforme el producto/servicio por parte del CFT. La factura debe ser emitida de la siguiente forma:

· Centro de Formación Técnica de la Región Metropolitana de Santiago
· RUT: 62.000.750-1
· Dirección: Alonso de Ovalle N°1618, Santiago 
· Giro: ENSEÑANZA SUPERIOR EN CENTROS DE FORMACION TECNICA
· Detalle: Indicar código o ID orden de compra.

La factura será pagada en el plazo máximo de los 30 días corridos, contados desde su emisión de acuerdo con lo previsto en la ley N° 21.131.

El CFT, en el marco de lo dispuesto en el N° 2 del artículo 3° de la Ley 19.983, tendrá un plazo de ocho días corridos siguientes a la recepción de la factura para reclamar de su contenido o tenerse por irrevocablemente aceptada.

Será responsabilidad del proveedor incorporar como documentos adjuntos los antecedentes que se requieran como parte del contrato o acuerdo con la Institución para materializar el pago.

Por lo anterior y a fin de mitigar errores o descoordinaciones al momento del pago, será obligación del proveedor contratado informar, mediante correo electrónico o directamente consignándolo en su factura o documento tributario los siguientes datos:


· Razón Social:
· RUT:
· Banco:
· N° Cuenta Corriente
· Contacto:

9 Contrato.

Tratándose de una adquisición menor a 100 UTM la compra se formalizará con la emisión y aceptación de la orden de compra a través del sistema de información de compras y contrataciones públicas, www.mercadopublico.cl, en los términos dispuestos en el artículo 117 del Reglamento de la Ley N° 19.886.

10 Incumplimientos

En caso de incumplimientos el CFTRM notificará formalmente las siguientes multas por incumplimiento:

1. Multas:

	Incumplimientos
	Multa (en UF)

	Incumplimiento en horarios establecidos
	UF 0,5 por cada 15 minutos de retraso en el retiro o llegada, con un tope de 45 minutos.

	Incumplimiento en la calidad del servicio Item limpieza
	UF 3 UF por evento, con tope de 2 eventos.

	Incumplimiento en la calidad del servicio item condiciones mecánicas del servicio
	UF 5 En caso de fallas mecánicas atribuibles a falta de mantenimiento (frenos en mal estado, luces defectuosas, neumáticos en mal estado)con tope de dos eventos.

	Incumplimiento en la Calidad del servicio, Item tecnología
	UF 5 Si el vehículo no cuenta con los sistemas de seguridad o comunicación previamente acordados (GPS, cinturones de seguridad en buen estado, iluminación adecuada). Con un tope de dos eventos.

	Incumplimiento en la calidad del servicio, Item cortesía
	UF 5 En caso de que el conductor no respete normas de cortesía, conduzca de manera imprudente o tenga actitudes inadecuadas con los pasajeros. Con un tope de dos eventos



Las multas serán pagadas por quien sea sancionado en los términos y condiciones que establezca la resolución que las aplique.

Las multas y el comportamiento general del proveedor serán informados en el Sistema de Información de Compras, de acuerdo con lo establecido en el artículo 96 bis.- Comportamiento contractual anterior de los proveedores, del reglamento de la ley N° 19.886.

1. Procedimiento de cobro de multas:

Una vez producido el incumplimiento la entidad notificará por escrito, mediante el acto administrativo correspondiente a quien preste el servicio, otorgando un plazo de cinco días hábiles a partir de su notificación, para que quien preste al servicio formule sus descargos en el plazo mencionado.

Las notificaciones por carta certificada se entenderán practicadas a contar del tercer día siguiente a su recepción.

Sin perjuicio de lo anterior, también podrá notificarse a través de los otros medios establecidos en la ley N°19.880 y sus modificaciones.

Las multas y el comportamiento general de quien preste el servicio serán informados en el Sistema de Información de Compras.
11 Fuerza mayor o caso fortuito

No procederá la aplicación de multas ni la imposición de otras sanciones contractuales en aquellos casos en que el incumplimiento sea consecuencia directa de un caso fortuito o fuerza mayor, según lo establecido en el artículo 45 del Código Civil. Estas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas por el adjudicatario y calificadas por el CFT Región Metropolitana de Santiago, conforme al siguiente procedimiento:
Procedimiento para la Calificación de Caso Fortuito o Fuerza Mayor
a. El proveedor deberá notificar por escrito a la contraparte técnica del CFT dentro del plazo máximo de doce (12) horas desde ocurrido el hecho que invoca como caso fortuito o fuerza mayor. La comunicación deberá contener una descripción detallada de los hechos y adjuntar todos los antecedentes documentales que respalden la situación alegada.
b. Una vez recibida la notificación, el CFT evaluará los antecedentes y emitirá una resolución fundada, aceptando o rechazando la solicitud, sobre la base del mérito de los antecedentes acompañados.
Efectos de la Calificación Positiva
· En caso de que el CFT califique favorablemente el evento como caso fortuito o fuerza mayor, no se aplicarán las multas contempladas en estas Bases, por los días o periodos comprendidos en la duración del evento, debidamente establecido.
· Si producto del caso fortuito o fuerza mayor fuese necesario otorgar una prórroga en los plazos contractuales, esta deberá constar expresamente en la resolución respectiva. Las multas establecidas en estas Bases se aplicarán, en su caso, solo a partir del vencimiento del nuevo plazo otorgado.
Importante:
· La carga de la prueba respecto del caso fortuito o fuerza mayor recae en el proveedor adjudicado.
· La no presentación oportuna de los antecedentes, o su falta de suficiencia, habilitará al CFT para rechazar la solicitud y mantener la aplicación de las sanciones contractuales.

12 De la notificación de la selección, consultas sobre la misma y re-selección

Notificación: El CFT informará a quienes coticen del resultado de la compra ágil a través del portal de Mercado Público. 

Re - selección: Si quien sea seleccionado se desiste de su oferta, no entrega los antecedentes que se le soliciten o no acepta la orden de compra en los términos previstos en la presente compra ágil, el CFT dejará sin efecto la selección y podrá seleccionar al oferente que, de acuerdo al resultado le siga en cumplimiento, de lo contrario podrá “cancelar” la compra ágil.

En consecuencia, cualquier incumplimiento de quien se seleccione, facultará a al CFTRM para dejar sin efecto la compra ágil y re-seleccionar al oferente que haya obtenido la segunda ubicación.

Consultas y reclamos: Quienes tengan consultas respecto de la selección o de su proceso, podrán realizar formalmente sus consultas a través de la casilla de correo electrónico: catalina.faundez@santiagocft.cl, lo que se responderá en un plazo no superior a 2 días hábiles. Del mismo modo podrán presentar sus reclamos a través de la plataforma de probidad activa dispuesta en el sistema de información de compras y contrataciones públicas www.mercadopublico.cl. 

13 Responsabilidad de quien cotice:
El CFTRM no se responsabiliza por el uso incorrecto de las plataformas digitales, los aplicativos o la página web de ChileCompra www.mercadopublico.cl, siendo de responsabilidad de cada proveedor, proporcionar la información requerida por el sistema electrónico de contratación y por las presentes bases, para la correcta y completa presentación de ofertas. El uso incorrecto de los recursos electrónicos necesarios para este proceso de contratación facultará al CFT para rechazar las ofertas. 
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